
MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

991.- Número acta, AIEX-4/03, F. Resolución, 31-
3-03, Nombre sujeto responsable, Ramón Lores
Alvarez,  NIF/DNI, 45.262.623-A, Domicilio, C/. Te-
niente Morán, 37,  Municipio, Melilla, Importe,
6.010,13, Materia, Extranjeros.

De conformidad con lo previsto en la Ley Procedi-
miento Administrativo, se procede a notificar a los
sujetos responsables relacionadas, con el último
domicilio conocido en esta localidad, las Resolucio-
nes en Primera Instancia de las Actas que les han
sido levantadas por la Inspección Provincial de Traba-
jo  y Seguridad Social. Los expedientes de referencia
estarán de manifiesto en la Sección de Sanciones de
dicha Inspección Provincial. El importe de las sancio-
nes y liquidaciones puede hacerse efectivo por los
medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo
se advierte que la Resolución en Primera Instancia
agota la vía administrativa, no obstante, si desea
impugnarla puede interponer, en el término de dos
meses, Recurso Contencioso-Administrativo
pudiéndolo hacer a su elección ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Melilla, sede del ór-
gano autor del acto originario impugnado o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su domicilio, sin perjuicio de
que alternativamente pueda presentar Recurso de
Reposición contra la misma, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no
cabrá interponer el Recurso Contencioso Adminis-
trativo en tanto no recaiga resolución expresa o
presunta del Recurso de Reposición.

El Secretario General.
Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

992.- Número Acta, AL-36/02 y AL-39/02, Fecha
Resolución, 4-4-03, Nombre Sujeto Responsable,
Joaquín Collazo Novoa solidariamente con NECSO
Entrecanales Cubiertas, S.A., N.I.F/C.I.F,
33.265.702-C, A-81638108, Domicilio, Castilla, 43
(Melilla), P.º Sancha, 38 (Málaga), Régimen Seg.
Soc., General, Importe, 1.775,23 €, Materia, Liquida-
ción Cuotas Seg. Social.

Trabajadores Afectados:
Apellidos y Nombre, Collazo Novoa, Santiago,

DNI, 33.274.753-D, Número de Afiliación,
350057293695, Domicilio, Cabrerizas, 36, Piso 1,
Pta. E.- Melilla, y otros.

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los trabajadores afectados, a los
efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el art. 59.4 de la Ley  30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El
importe de las sanciones y liquidaciones puede
hacerse efectivo por los medios legalmente esta-
blecidos por los sujetos responsables. Al mismo
tiempo se advierte del derecho que les asiste para
interponer Recurso de Alzada, ante la autoridad
que corresponda según la materia (1), en el plazo
de un mes, a tenor de lo dispuesto en el art. 114
y sus concordantes de la Ley  30/92 de 26 de
noviembre, con la advertencia de que transcurrido
dicho plazo, se continuará el procedimiento regla-
mentario, que concluye con su exacción por la vía
de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Ge-
nerales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de
Empleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Extranjeros ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Seg. Social ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.
Liquidación Cuotas S. Social ante la Autoridad

Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

El Secretario General.
Juan Antonio López Jiménez.
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